
1‘.

Núm. 62. 	 Limes 6 de Abril de 1863. 	 12 cuartos.

PR VINCIA E COR

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SIJSCR1CION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 rs.Fuera de ella 	 • 16 rs.
Tres id. . . . 	 33 	

	
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 90
Un ario. 	 .	 . 	 . 132. 	 . 	 .... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político re ,i-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionadv reriódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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GIUIERNO DE 11:1,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
rtor a ( Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en $n importante sa-
lud.

Circular núm. 5 53.

Establecimientos penales. =El
s e ñor director general de Estableci-

mientos penales, con fecha 40 del
corrient e me dice lo que sigue:

10I inisterio de la Gobernacion.

-Direccion general de Estableeimientos
Penales.— Negociado 1.°—Circular.

El EXUlo, Sr. Ministro de la Go-
ber

nacion dice con esta fecha al Go-
ber nador de Sevilla lo que sigue:

(Re dado coenta ä la Reioa
(q. D. g.) de la consulta elevada por
V. S. acompañando, con su apoyo,
una instancia de la Diputacion pro-
vincial de SevIlla en solieitud de que
se releve á los pueblos cabfia de par-

tido de la obligaeloo que . la Real er-
den de 18 , de Agosto próximo pasado

les impone de sufragar solos los gastos

de personal y material de las Cárce-

les de los mismos. Enterada S. M.
se ha dignado mandar, visto el parecer

de la Direccioo general de Adminis-
tracion y de conformidad con lo infor-

mado por la de Establecimientos pe-

nales, que los gastos de personal y ma-

terial de las Cárreles de partido y au-
diencia se satisfagan por todos los
pueblos del partido ó partidos ä que
los establecimientos correspondan, en

igual forma que se veriGca con la roa-

nutericion de los presos ¡Sobres con

arreglo á lo prevenido en el art. 28
de la ley de 26 de Julio de 1819

hasta tanto que aquella atencion se
iocluya en el presupuesto general del
Estado.

Lu que traslado á V. S. para su
conocimiento y efectos consiguientes »

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para la general
inteligencia.

Córdoba 27 de Marzo de 1863.—
Maouel Ruiz liguero.

Circular núm. 54.3

GOBIERNO CIVIL DE PALENCIA.

Seccion de Fomento.

Negociado de caminos vecinales.

Segun acuerdo de la Excma. Di-
putacion de esta provincia aprobada

por Real órden de 12 de Octubre

último, se hallan vatantes tres pla-
zas de Directores de a rn i n os veci-
nales can deslio° ä los trabajos que

de esta clase se han de ejecutar en

igual número de Secciones en que

al efecto se ha dividido la prosiutia

co esta forma:

Seccion comprende los par-
tidos judiciales de Palencia, Astu-
dillo y Baltanäs.

2.° Ideal Frechilla y Can-ion.

3. a 	I dem Saldaña y Cervera.

Las enunciadas plazas han sido

dotadas con el haber de catorce mil

rs. de sueldo anual la primera, y

con el de doce mil cada una de las dos
restantes, con cargo al presupuesto de

esta provincia y sin opcioo ä indemni-

zaciones por salidas ni otro concepto,

debiendo tener la residencia dichos fun-

cionarios, el de la Seccion de la Capi-

tal en la misma, y los otros dos, en los

pueblos de Paredes de Nava y la Pue-

bla de Valdasia.

Los aspirantes en el improrogable

plazo de 30 dias, á contar desde el en

que tenga lugar la insercion de este
anuncio en el Bolean oficial de la pro-

presentarán en este Gobierno
las solicitudes acompañadas de los docu-
mentos siguientes:

1 . 0 Un certificado de buena con-

ducta espedido por el Alcalde y Párro-
co donde ha y a residido los últimos seis
meses.

2.° EI titulo do Ingeniero, Ar-
quitecte, Director de caminos vecina-
les ó Ayudaote de obras públicas.

3. 0 La hoja de méritos y servi-
cios prestados en la carrera.

Lo que he dispuesto se anuncie

para conocimiento de las personas que
deseen tomar parte en el concurso.

Palencia 18 de Marzo de 1863.
—El Gobernador, Enrique de Gis-.
fieros.

Circular núm. 577.

Escuela especial de Adminis-
tracionmilitar.

Con arreglo á lo qne determina

el art. 3.° del reglamento de esta Es-
cuela, y previa la autorizacion del ex-
eelentisimo Sr. Director general del

cuerpo, los exámenes ordinarios para

cubrir las 60 plazas de alumno, que

se necesitan proveer en el próximo cur-

so empezarán el dia 20 de Julio del
piesente año.

En su consecuencia Ins jóvenes que
aspiren al ingi eso en la carrera, siem-
pre que para el 1.° de Setiembre in-
mediato tengan cumplida la edad de

46 años y no excedan de la de 20,
dirigirán sus instancias al referido se-

ñor excelentisimo antes del 1. 0 de Ju-
nio próximo, en cuyo dia concluirá el

plazo para su adenisioo.

A estas instancias, en las que ha-

brá de espresarse con claridad el pun-

to de residencia del interesado y las se-

ñas de su domicilio, acompañarán los

documentos siguientes:
Partida fde bautismo del preten-

diente y la de casamiento de sus padres,

árnbas originales y legalizadas en de-
bida forma.

lnformacion judicial hecha en el
pueblo de la naturaleza del preten-
diente ó en el do sus padres, con oin...
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co testigos de excepeion y citacien del

Procurador Sindico, en la cual se ha-

gan constar tos extremos siguientes:
priniero, estar el interesado y sus pa-
dres en posesion de los derechos de ciu-

dadano español; segundo, la profeso)°,
ejercicio 6 modo de vivir que renga

el padre ó la que hubiese tenido y ten-

ga el hijo si aquel hubiese fallecido;

tercero, estar considerada toda la fa-

neiia del pretendiente por ambas li-

neas come banrada, sin que haya re-

caido sobre ella nota alguna que en-

vilezca ti infame sus individuos, se-
gun las leyes del reino.

Certificacion del Alcalde 6 Cura
párroco de buena conducta del aspi-

rente; y finalineate, una obligacien de
su padre ó tutor de asistir ä aque
con 10 rs diarios para sa decorosa

manuteucion, hipotecando co debida

forma para su cumplimiento fine.as,
sueldos ó rentas por valor de 6,000

rs. cuando menos, O depositaudo co
las Cajas del Tesoro un año de dichas

asistencias (art. 5.°).
Para 13s aspirantes que vivan con

sus familias en Madrid bastará que

per medio de escritura pública se con-

raiga el compromiso solemne de sos-

tener los con el correspondiente decoro,

durante sus estudios, prestando en la

misma una garatura abonada.

A los que hayan sido admitidos en

los Colegios militares, y á los que ten-

gan 6 hayan tenido hermanos de pa
tire y madre en esta Escuela, les bas-

tare preseeter los.dorumentos persona-

les, esto es, la fé de bautismo, la cer-
tificador) de buena conducta y la obli-

gacion de existencias.

Los hijos de Jefes ú oficiales del
cuerpo 6 los de los demás inentutos del

Ejército y Armada podrae suplir . la

informacion judicial con copia legali-

zada del último Real despacho de su

padre, y la escritura de asistencias se-

rá iedependiente para los hijos de su -

hallemos que residan fuera de Madrid
del sueldo de sus padres.

Todas las instancias que se presen-

ten despties del plazo marcado, ai co-
mo las que carezcan de alguno de los

expresados documentos, ò no fuese ad-

misible cualquiera de ellos por no reo

oir las circunstancias prevenidas, que-

darán de hecho sin curso; debiendo los

pretendientes enterarse por si 6 por me-
do de persona autorizada al efecto de
Si queda 6 no odinitido su expedien-
te, ea el c o ncepto de que trascurrido

dicha plazo no se admitirá escuea ni

pretesto para salvar los defectos que se
hubiesen observado.

El I •° d J. e ulio se presentarán en
esta Escuela todos los a s pirantes, y se
les señalará el dia en que hayan de su-

frir el reconocimiento físico que ha de

preceder al examen.

Concluido esteacto, se verificará en-

tre los que resultasen aptos, y dos dias

antes del señalado para dar principio

lee . exámenes, el sorteo que ha de

determinar el árden segun el cual han

de ser ex.) minadas, sin qne despues

pueda ser admitido ninguno que no ha-

ya entrado en dicho sorteo.

Comprenderá el examen de ingre-

so: Lectura y escritura con claridad y

ortogra tia, gramática castellana por el

tratado de la Academia (no el com -

pendio), aritmética en toda su esten

s ion , algebra hasta las eetiaciones del

primer grado inclusive (tratado de Bous-

don), y traduccion correcta dei [l'anees

al castellano coe coeocimieuto de las

reglas de analogi .

Diariamente se publicarán los nom-
bres de los aspirantes que hubieren

sido aprobados co los ejercicios del

dia antrricr, con el número ä que
ascienda el total de las censuras que

hubiesen obtenido en todos los ejer-

cicios; y terminados estos, el Exmo.
señor Director general propondrá pa-

ra alumnos de la Escuela ä los que

hubiesen sido aprobados, 6 ä los pri-

meros de estos, con arreglo á sus cen-

suras, si su número fuese mayor que

el de las vacantes que se necesitan.

A los que no tuviesen cabida, des-

pues de her aprobados, se les expzili-

ii por la Direccioa de estultos de es-

ta Escuela una certilicacion que acre-

dite las censuras que. hubiesen me-
recido para que puedan hacer constar

en todo tiempo no haber sido por cul-
pa suya la esclusion sufrida; pero ein

qae esta circunstancia pueda servir

nunca para ingresar en la Escuela sin

que preceda nuevo náusea.

Los alumnos recien uocabrados tie-

nen derecho ä ser exaruitrados de las

materias del primer año, selicitaudo-

lo al efecto de S. E. despues de haber

ingresado en la Escuela.

Las materias de este año soa:Geo-

metria elemental, trigonometria recti-

Haca y geometria practica, dibujo li-

neal y teneduria de libres por partida

doble.

Los examinandos que por enfer-

medad ú otra cualquiera causa no hu-
biesen podido asistir a los ejercicios,

6 se hubiesen retirado sin concluirlos,

pierden todo derecha á ser examina-

dos en aquel año, debiendo empero ser

calificados con las notas que hubieren

merecido en los ejercicios practicados.

Madrid 31 de Marzo de 1863 —

El Brigadier Director, Rafael Muñoz

de Vaca.

Circular núm. 57 3.

AUDIENCIA DE SiiV1LLA, PRO -
VINCIA DE CORDOBA.

Registro de la Propiedad de

Fuente Obejuna.

Estracto de las inscripciones defectuo-

gas que do y con arreglo ni Real

Decrete de 30 de . Julio de 862, y

que se encuentran ea este Registro,

pertenecientes al pueblo de Villa-

nueva del Rey.

Mat e o Sancin z liermniej o é Isa-

bel Iespez, haza de doce fanegas en

dicho término.
Capilla del Rosario, D. Andrés y

don José eron, mil novecientoe

ta prés de olivos CO término de, Vi-

Ilauueva. •
Don Gabriel Munoz y doña Mi-

caela Muñoz, dos viñas y un lagar en

los Barrancos.

Diego Alonso Perea y Licenciado

Diego Nuñez, casa en Villanueva del

Rey.
Miguel Rosales y Butolorné

todes los bienes de la testamente-

ria de Andrés Delgado.
Don Antonio Cerrato y don Ama-

dor Jover, un e ‘ iña y un lagar en las

moreras.
liermeuejildo Redondo, Josefa,Lu-

cia y Maria Montero, una suerte de

viña de seis hoces en Guwie

Ana Maria Gil de Maria del Car-

men Gil, una cerca de tres celemines,

mitad de una casa de Campo y una

parte de viña.

Rosa Garcia Gil, de Maria del

Carmen Gil, una parte de viña, otra

parte de viña, mitad de un cortioar

de uno y medio celemines, un corral

y pajar, y un pedazo de tierra, de uo

celemio, y cuartillo.

Juana Garcia de Maria del Car-

men Gil, una parte de viña en las cor-

zas, otra parte de viña en las fuente -

anclas, una viña en el Garbanzal.

Josefa Garcia Gil de Maria del

Carmen Gil; una parte de Cortioar,

una parte de viña y tres viñas.

Maria Garcia Gil de Maria del

Carmen Gil; una viña en el pago de

les lunertne, otra en término de Villa-

nueva del Rey, otra ea dicho térmi-

no, un cortinar en dicho térmieo, y

mitad de un corral el dicho término.

Jasefa Garcia de Maria del Cár-

men Gil; mitad de una casa calle del

blanca'.

, una parte de casa calle casasla 

Maria del Socorro Garcia, de Ma-

ria del Carmen Gil; tres partes de

casa prohindi v isa con la anterior.

Doña Josefa javiera Torquemada de

drena Josefa Molina , una viña de qui-

nientas cepas, en los pechos.

Josefa Satiehez Paz de Antonio Ca-

ballero Rivera, viña en el horero.

Rojelia Cuenca de Juan Ruiz; dos

viñas en el Pajarillo y los Barrancos.

Antonio Ruiz de Juan Ruiz, en

parte viña y desmontado en elA 

Lorenzo, Josefa, Rafael, y Juan

Antonio Ruiz Cuenca de Juan Ruiz,

en parte de, la viña y desmontado en

el Alcornocal, y casa calle Real.

Claudia Garcia, de Crietobal Ja-

rodo, casa pajar en Villanueva.

Joaquina Cabrera y hermanos; de

Joaquin Cabrera; hazas en la Puen-

te y brial, viñas en las lastrillas

Barrancos.

Antonio Cabrera y hermanos; de

Antonio Cabrera, casa calle del Posi-

to, casa calle Juan Martinez y un pa-

jar en el Calvario.
Gerimimo Muñoz, de Anjela Mon-

tero; mitad de una casa calle Real.

Isabel Marcó de Antonio Mellado,

viña en don Juan.

Rosa Mellado é Isabel Marcó de
Antonio Mellado, casa en Villanueva

del Rey.

Pedro Antonio, Manuel y Antonio
Naranjo de Maria Garcia, casa calle

de la Iglesia, otra, calle casas llan-
cas, viña en los Jortes, desmontado

en idear, viña en los huertos, otra en
los tiemblos, otra en los panadero s

otra en la rnarcantilla, tercera parte

de cerca en la Parrilla y viña en el

Cerro Bermejo.

Maria Caballero, Nacida, Cata-

lina, Josefa, Gregoria, y Antonio José
Paz de Francisco Ballest e ro é Ildefon-

so Paz, do; viñas en el Alcor noca!,

haza en la lembr6a, casa calle de la

Iglesia y viña en los Pechos.

Don Rafael Marques, del Estado,

casa calle Membrillera.

Doña Concepcino Comez Brabo

hermanos, de don Deogracias Gomez

Brabo, una y ila en Villanueva del

ney .
Fuente Obejuna 3! de Marzo de

.4 863.— Andrés Ortiz Gamez.

Circular núm. 536.

AUDIENCIA DE SEVILLA. PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la Propiedad de
Hinojosa del Duque

Estracto de las inscripciones defec,

tuosas que con arregla al Real

decreto de 30 de Julio de 1 8 62

y que se encuentran en este regis-

tro pertenecientes ä la villa de Hino-

josa.

(Continuacion.)

Don Gregario Perea Navarro su

mujer doña Isabel lIenestrosa y An-

tonio Moreno Murillo y Juan Gil Gon-

zalez, una haza de. tierra.

Don Alfonso Romero Benavente y

Francisco Almansa y Antonio More-

no Murillo, una haza de tierra de 6

fanegas, sitio de las Vegas de Cala

zedilla.

Miguel Sanchez Ruiz y Tomäs

Perca Lencero, dos fanegas de tierra

sitio de la Patuda

Antonio Romero Benavente y Frau'
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cisco Almansa, una snerte de tiorra7r.
de 4. c elemines, sitio de Ja Patada.

Maja Alcudia y Juan Lopez, u9

Ctlaelnn (le tierra de una fanega al

sitio que llaman !fuerte de los Ce
tillej os.

Don Juan Cerro y Manuela do la
Cruz Marin, un solar de tierra, sitio
de la Calle Tejera.

Lorenzo Tena y Manuel Aranda
Castill ejos, una haza de tierra sitio do
los Sisones.

Joaquio Barbero y Manuel Aran-
da Moyano y José Aranda, una haza

do tierra de cabida 32 fanegas, sitio
de los Jarales.

Miguel Cerro y Francisco Mori-
llo Novio, tina viña, mura de piedra,
sitio de Santo Domingo.

Luciano Gordillo y su muger y

Francisco Morillo Novio, dos fanegas

de tierra y 3 celemines de la d he-
sa Boyar.

Antonio Villarreal y su rnuger y Ma-
nuel Perea, dos fanegas de tierra y

nueve celemines, sitio de la dehesa
Boyar.

rea y Maya, una haza de ti erra da I

Lorenzo Gonzalez y Francisco Pe

cabida de faueba y media, sitio de
la Macerase'.

José Moraiio y Paula Jurado, una

fanega y 10 celemines de tierra, sita
en el arroyo de las viñas.

Don José Lopez Remajo y doña
Be rnarde Reflujo, su madre, la mi-
ta d del Qnioto 6 dehesa nombrada
Trapillos, sitio de los Galapagavares,
(le 717 fanegas y .10 celemines de
tierra.

Don Rafael Balduza y Sebastian
Fernandez, una baza de tierra llama-

da de los majnelos de Sana, sitio del

Charco Pandero, de 47 faeegas de
tierra.

Pablo Plinio y Manuel Rueio, una
casa de calle Casal.

Don Manuel Henestrosa y José Le-
desma , una huerta llamada de Cava,

de cabida de 20 celemines, sitio del
Call "j o n de Engulla.

Juan Nogales y Juan Perez Pero,

una fanega de tierra en la dehesa
Boyar,

Pedro Mo •ales su mujer, y Fran-
cisco Fe roandez Valentin, au cuarton,
de cabida de 20 celemines de tierra,

de. las piedras de Morales.
DOn Manuel fl e nestroea y don Jo.

$Ó Alva rado, una baza de tierra de
3 fahegas y 112 sitio de Majadalta.

(Se continuarle )

Circular núm. 559.

Comandancia de ingenieros
de Sevilla.

de fortificacion y edificios militares de la
Camändancia de ingsnieros de Meli-
lla, _dotado con el sueldo de siete mil
reales vol Ion anuales, y debiendo pro -
veeree por oposiciba con arreglo á Re-
glamento, los que deseen optar á

do destina, pueden enterare en la

Comandancia de ingenieros de esta pla-
za, sita en el ex- Con vedo de Jesus,
todos los dias no feriadas de once ä
tres de la tarde de las circunstancias

y condiciones que se exigen á los as-
pirantes, les cuales deberá ° presentar
sus solicitudes hasta el 25 del mes
actual.

Sevilla 1.(' de Abril de 1863.—

El brigadier Comandante de la plaza
Jnan Pared.

Circular núm. 560.

Hallándose vacantes dos plazas de

Maestros mayores de segunda clase de
obras de fortificacion y edificios mili-
tares en la isla de Santo Pnmingo,

dotadas con el sueldo de ochocientos

cincuenta pesos anuales y debiendo

proveerse por oposicion con arreglo ä

Reglamento, los que deseen optar á

dichas plazas pueden enterarse mi la
Comandancia de ingenieros de esta
plaza, sita en el ex-Convento (le Jesus,
todos los dias no feriados desde las

once á las tres de la tarde, de las cir-

cunstancias y condiciones que se exi-

jen ä los aspirantee, los cuales debe-

rán presentar sus solicitudes hasta el
12 del mes actual.

Sevilla 1.° de Abril de 1863.--
El brigadier Comandante de la plaza,
Juan Porcel.

Circular núm. 557.

Alaninistracion de tientas Es-
tancadas de 14.,spiel.

Circular núm. 556.

Adininistracion de Rentas Es-
tancadas de Buialanee.

D. Rafael Manzano y Lara, Adminis-

trador de Rentas Estancadas de es
ta ciudad do Bujalance y su par
lid°.

Hago saber: que O n virtud dele.
den de la Direccion general del ramo

se sacan en subasta para su venta e

domingo 19 de Abril próximo, (1
once ä doce de su mañana en la o5

cina de mi cargo, setecientos cajone

de pino y seiscientos de cedro, á un
real y cincueuta céntimos los prime

ros y treinta céntimos los segundos,

ea lotes de diez, siendo preferido el

postor al mayor número; pero la ad-

judicacion no tendrá lugar hasta que

recaiga la aprobacion de dicha direc-
cion general.

Bujalance 21 de Marzo de 186 3.
—Rafael Manzano.

do su partido, que lo efectúen en los

términos que se previeneeen la preio-

sera órdeo, emoisienanda aquelles que

no tengan el número de libros sufi-

ciente para cumplir lo dispuesto per-

sonas debidamente auto ' izadas que los
recojan en esta Regencia.

Dios guarde á V. V. muchos años.—

Sevilla S26 de Marzo de 1863.=.E1

Secretario interino, Antonio Delgado.

res. Jueces de primera instancia
del territorio.

A YUNTANIENTOS.

Circular núm. 572.

Presidencia de la Junta pericial de
Hinojosa del Duque.

Hallandoso terminado en borrado.
el amillaramiento de la riqueza terri-
torial de este distrito Municipal, base

del repartimiento pa ta el próximo año

económico, queda espuesto al público

por el término de ocho dias, para oir de
perjuicios.

Hinojosa 28 (le Marzo de 1863—
Antonio 31ufioz.

Ayuntamiento constitucional
de Añora.

D. Sebastian Garcia Herruzo, Alcal-
de constitucional y presidente del

Ayuntamiento de esta villa de
Añora.

Hago saber: que debiendo darse
principio ä la formacion del amillara-

miente de la riqueza inmueble, cul-

tivo y ganaderia de esta villa, que

ha de servir de base en la derrama

del cupo de la contribucion territo-
rial correspondiente al año económico

Elalländose vacante el e mpleo del
maestro mayor de segunda clase de obras

D. Rafael Lozano, Administrador de

Rentas Estancadas del partido de
Espiel.

Hago saber: que ea cumplimien-
to á lo que está mandado por la su-

perioridad, á los quince dias de la in-
sercion de este anuncio en el Botet in
oficial y de diez a doce de su mana-

ba tendrá lugar en las casas que ocu-

pa esta Administracion, la (ente en

pública subasta de ciento veinte ca-

jones de pino (le envasar tabacos al

precio de tres reales cada uno, advir-

tiéndose que no se admitirán propesicio-

n'es que no cubran dicho tipo. La ad-

judicacion se hará en el mejor postor

previa la aprobacion del remate por
la D ireccion general del ramo.

Espiel 28 de Marzo de 1863..
Rafael Lozano.

ä cada uno de aquellos. Si por cual-

quier motivo alguno de loa Registra-

dores, quo han debido inscribir ea
esta forma desde primero de Enero
úl ti mo, no lo ha hecho le ord 	 '

Circular núm. 539.

Audiencia territorial de Se-

que se i usceiba ea el libro destinado este anuncio en el 
Boletin wicial de

esta provincia, presenten en la Secre-

tara de este Ayuntamieuto relacion
de las alteraciones que tengan en sns

riquezas, pues pasado dicho término

sin beberlo verificado, se les formaráV. E. que lo verifique ahora, atenith-
dose á lo prevenido ea esta circular.» 	

su capital de utilidades por lo que

Lo que de órden de S. E. circu- 	
aparece del anterior amillaramiento,

lo á VV. por los b oletines oficiales pre - 	
phavrina: r .d I e el perjuicio que 	 haya

viniéndoles bagan entender á los Re-e
gistradores que no hayan abierto un 	

El AAiilocaralde3, 0 sdeebasMtiaarnzo Gdearcii8a6._3.—Ei

libro por cada Ayantamieato de los 	 Secretario, JoséMaria Montero.

taruiento en observancia de lo que de-
terminan los artículos 20, 22 y 23 del

Real decreto de 23 de Mayo de 184.5,
prevenir á todos los co ntribuyentes de
este distrito municipal, tanto vecinos
como forasteros, p ro pietarios, colonos
y ganaderos que en el término de qui p -el numero uno la primera finca 	
ce dias contados desde la insercion de

villa.

Por la Direccion general del Re-
gistro de la P ropiedad se ha COOMIli- Circulan núm. 571
cado al E. S. Regente de esta Audien-
cia con fecha 23 del corriente la Orden
que sigue:

«amo. Sr.: Remitido á esta Re-

geucia suficiente número de libros pa-

ra que pueda abrirse uno aceda Ayun-

tamiento en todos aquellos distritos en

que el número de estos no pasa de

treinta, dará V. E. las órdenes opor-

tunas á los Registradores respectivos
que son los de los puntos que al mar-
gen se espresan, para que recojan por

si, ó autoricen ä persona que lo haga,
los libros que necesiten á dicho lin,

contando coa los que tienen recibidos
y aun no comenzados; y una vez lob

de 1863 á 64., ha acordado el A unlibros en poder de los Registradore
empezarán ä inscribir separadamente

tan pronto corno hayan llenado el li-

bro que en la actualidad tengan prin-

cipiado, eetablecieedo al efecto una

oumeraciou correlativa y distinta pa-

ra cada Ayuntamiento, señalando con
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